


A partir de la designaci·n por parte del Po-
der Ejecutivo, de esta Nueva Administra-
ci·n, conforme al Decreto del Poder Ejecuti-
vo NÁ 154 del 2 de setiembre de 2013, asu-
mimos el compromiso de trabajar en equipo, 
dotar a la instituci·n de los recursos necesa-
rios para que en ese af§n, asumamos la 
responsabilidad de la planificaci·n en todo 
el sector transporte, a efectos de consolidar 
los proyectos que nos conduzcan a estable-
cer y administrar pol²ticas y regulaciones 
comunes e integrales de Tr§nsito y Trans-
porte a nivel pa²s y su interrelaci·n regional 
e internacional, as² como su vinculaci·n con 
Organismos Nacionales, Internacionales, 
Multilaterales P¼blicos y del sector 
Privado. 
  
Seguiremos dando impulso al desa-

rrollo de normas, procedimientos y 

sistemas operativos que permitir§ 

el fortalecimiento en la operativi-

dad del Transporte en el sector 

del usuario, empresarial y la ciu-

dadan²a en general, considerando 

la dimensi·n y trascendencia que 

reviste esta actividad en el desarro-

llo econ·mico de los pueblos. 

Consolidando un equipo humano t®c-

nico y altamente especializado y con 

responsabilidad social y humano.  

 
 
En nuestra Administración nos comprometemos a trabajar dando impulso para el 

desarrollo de normas, procedimientos y sistemas operativos que permitirá el fortaleci-
miento en la operatividad del Transporte en el sector del usuario, empresarial y la ciuda-
danía en general, considerando la dimensión y trascendencia que reviste esta actividad en 
el desarrollo económico de los pueblos. 
. 
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La DINATRAN ejerce  
y ejercerá una función de  
suma importancia en la  
ejecución de la política  

de Transporte del Go-
bierno Nacional, orientada a ga-

rantizar  
la operatividad   
de los servicios  

de pasajeros y cargas y su 
regulación.  

                          Expreso mi profunda gratitud  
                      a los Funcionarios de la DINATRAN  
por el acompa¶amiento en este compromiso y en los  
cursos de acci·n que nos hemos definido con claridad;  
al sector empresarial por la confianza en la Instituci·n y 
creer que la competencia leal y creativa dar§ un impulso 
y permitir§ el desarrollo integral de las Empresas; al 
CONCEJO por  acompa¶ar las iniciativas de la Direcci·n 
Nacional con criterio t®cnico y la genuina capacidad de 
sus componentes.  
 
A la ciudadan²a, por brindarnos su confianza y el respal-
do que nos permitir§ impulsar las normativas legales, 
t®cnicas y operativas a fin de lograr un sistema de  
      transporte eficaz y que permita la recuperaci·n  
          de la credibilidad de la comunidad usuaria. 

C.P.  CARLOS PERALTA RAGGINI,  

Director Nacional de Transporte 



 

 

Regular el sistema de transporte 

por carretera nacional  

e internacional de  

pasajeros y cargas de manera       

segura, eficiente y económica.  



 

Consolidar a la DINATRAN por me-

dio de la implementación, gestión y  

mejoramiento de sus procesos,  

generando la confiabilidad de los  

usuarios y operadores del sistema . 



 

 

Normativas del Transporte Terrestre Nacional e Internacional de Pasajeros y Cargas 

¶ Ley NÁ 1590/2000 ñQUE REGULA EL SISTEMA NACIONAL DE 
TRANSPORTE  Y CREA LA DIRECCION  NACIONAL DE TRANSPOR-
TE  (DINATRAN) Y LA SECRETARIA METROPOLITANA DE TRANS-
PORTE (SMT)ò 

 

¶ Leyes Modificatorias de la Ley No 1590/2000  

 

-   Ley No 1818/2001  ñQUE MODIFICA EL ARTICULO 11 DE LA LEY NÁ 
1590 DE 16  DE  SETIEMBRE DE 2000 ñ 

-   Ley Nº 3698/09 "Modifica los Art 37 y 38 de la Ley 1590/00.  

-   Ley No 5153 ñQUE DEROGA EL CAPITULO IV DE LA LEY NÁ 1590/2000 

¶ Ley N° 1128/97 - Ley NÜ 1128 del 22/10/1997 ñPor el cual se aprueba el 
Convenio sobre Transporte Internacional Terrestre, con sus respecti-
vos anexos y modificaciones.  



DINATRAN  

 

La Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) es un 
ente descentralizado con personería jurídica de derecho 
público, encargada de la regulación del Sistema de Trans-
porte Nacional e Internacional y organismos de aplicación 
de Convenios y Acuerdos.  

La máxima Autoridad es el Consejo. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  



 

ACTIVIDADES DE UN AÑO DE GESTION  

 

Operación de Empresas de       
Transporte.  

Servicio Irregular.  

 
Relevamiento Técnico de Empresas 

Operadoras del Sistema  
de Transporte de Pasajeros.  

 ISO 9001  

Resolución N° 304 - 14 de noviembre de 2013. Norma ISO 9001:2008  

Documentación - Implementación - Auditorías Internas del Sistema  

 

Certificado de Habilitación      
para  el Transporte de Cargas.  

Simplificación en la Expedició n 

 

  Saneamiento del Parque  

Automotor  de las Empresas 
de  Transporte  

Servicios Nacionales  

Servicios Internacionales  

 

Evaluación del Desempeño  

del Funcionario.  

¶  Elaboraci·n del Manual de            
Inducción y Reinducción                     

de la DINATRAN.  

 

Sistema Informático  

¶ Información Institucional  

¶ Informatización en los CITV  

¶ Digitalización de toda la documentación 
institucional.  

¶ Consultas on line, expedientes, tarifas.  

¶ Sistematización de datos transporte del 

Mercosur. Información con Aduanas.  

 

Sistema de Gestión de Calidad.  

Auditores Internos  

 

Fiscalización y Control  

 

Ejecución Presupuestaria  
¶ Saneamiento Financiero Institucional.  

¶ Incremento de los ingresos genuinos de la Institución.  
¶ Cobro integral de Tasas, multas y moras por sanciones.  

 

Relaciones Internacionales  

Puestos de Fronteras  
   Modernizaci·n. Capacitaci·n de   

Funcionarios.  

 

Cancelación de Empresas              
irregulares.  

Licitación de Líneas  

 

 Relevamiento de Itinerarios del Servicio de Transporte de Pasajeros     
Nacional,  por Caminos de Tierra.  



 

DELINEAMIENTOS TECNICOS Y JURIDICOS  COMO 
RESPUESTA AL SECTOR USUARIO DEL TRANSPORTE  

N° Resolución  Referencia  

CDNT N° 122 ï 

11 de abril de 2014 

ñAPRUEBA EL ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS DE ORIGEN Y DESTINO ESPECĉFICOS, EN 

TODOS LOS ITINERARIOS AUTORIZADOS Y A SER ADJUDICADOS, POR LA DINATRANò 

CDNT N° 123 ï 

11 de abril de 2014 

ñPOR LA CUAL SE ENCARGA LA FISCALIZACION Y CONTROL, DEL ESTRICTO CUMPLI-
MIENTO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO DIRECTO, AUTORIZADO A TODAS LAS EM-
PRESAS DE CORTA Y MEDIA DISTANCIA, DE CONFORMIDAD A LA RESOLUCION DEL CON-
SEJO DE LA DINATRAN NÁ 216/2012ò 

CDNT N° 120 ï 

11 de abril de 2014  

ñPOR LA CUAL SE ESTABLECE QUE PARA LA CONCESION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE TRANS-
PORTE PUBLICO DE PASSAJEROS DE CORTA DISTANCIA, PARA TODOS LOS LLAMADOS A LICITACION PUBLI-
CA NACIONAL, LOS MODELOS QUE INTEGRARAN EL PARQUE AUTOMOTOR DEBERAN SER UNIDADES CON 
CHASIS Y CARROCERIAS QUE NO EXCEDAN DE LOS 13 (TRECE) A¤OS DE ANTIG¦EDADò 

La Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN) ha dispuesto conforme a disposiciones legales conferidas por la Ley N° 
1590/2000, dejar sin efecto todos los permisos provisorios que estaban vigentes hasta la fecha. 

CDNT N° 118 ï 

 11 de abril de 2014 

ñPOR LA CUAL SE ESTABLECE LA PROHIBICION DE HABILITACION DE LAS UNIDADES 

DENOMINADAS MINIBUS CLASE F, PARA CORTA DISTANCIA Y TIPO URBANO Y SE ESTA-

BLECEN REQUISITOS A LAS EMPRESAS OPERADORAS QUE UTILIZAN EL MINIBUS CLASE 

E, DENTRO DE SU PARQUE AUTOMOTORò 

CDNT N° 119 ï 

11 de abril de 2014 

ñPOR LA CUAL SE MODIFICAN PARCIALMENTE EL ART. 21Á DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO DE LA 

DINATRAN N° 216/12, Y EL ART. 1° DE LA RESOLUCION DEL CONSEJO N° 24 DE FECHA 31 DE ENERO 

DE 2014, EN LOS CUALES SE ESTASBLECEN LA EDAD LIMITE DE LOS VEHICULOS PARA LA INTEGRA-

CION DEL PARQUE AUTOMOTOR HABILITADO DE UNA EMPRESA OPERADORA PERMISIONARIA DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTRE DE PASAJEROS NACIONAL, Y SE REDUCE A 20 (VEINTE) AÑOS, LA ANTI-

GÜEDAD DE LAS UNIDADES, PARA SU INTEGRACION Y RENOVACION, EN EL PARQUE AUTOMOTOR DE 

LAS EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS DENTRO DEL 

AREA METROPOLITANA DE ASUNCIONò 

Estas determinaciones legales,  garantizan reglas claras y justas tanto a la ciudadanía en general ,  como al sector empresar ial  

del transporte, protegiendo la integridad de los ciudadanos que utiliza el servicio y que está expuesta a un cúmulo de situac io-

nes en el uso cotidiano del transporte de pasajeros y con el objetivo firme de dar credibilidad a esta actividad, así como a la 

inversión en mejores unidades de transporte y a una competencia sana y leal, las que redundan en beneficio del usuario, el 

sistema vial y los ciudadanos en general.  



 

EVALUACION DE DESEMPEÑO DEL FUNCIONARIO  

 

Hemos elaborado, a tra-
vés de un Equipo Técni-
co, el MANUAL DE IN-
DUCCION Y REINDUC-
CION de la DINATRAN. 

 

La Dirección Nacional de Transpor-
te -  DINATRAN conforme a los re-

querimientos de actualización y en 
consonancia con las reglamenta-

ciones establecidas por la Secreta-

ría de la Función Pública, ha esta-
blecido la realización de la Evalua-

ción de Desempeño del Funciona-
rio de la Institución.   

 
 

 

Se han establecido los pro-
cedimientos que nos per-
miten detectar las poten-

cialidades humanas en las 
distintas áreas, así como 
las jornadas de Inducción 

y Reinducción a los Fun-
cionarios de la Institución.  



 

DISEÑO DE POLITICAS NACIONALES  DE TRANSPORTE 
POR CARRETERA CON LA PARTICIPACION  DE TODOS LOS 

GRUPOS DE INTERES  

Estamos llevando a cabo la elaboración de un proceso de racionalización de los 
servicios de transporte de pasajeros nacional, teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 

¶ saneamiento del parque automotor por obsolescencia de la flota,  

¶ cancelación de permisos de explotación de varias líneas del servicio 
intermunicipal  

¶ falta de cobertura de itinerarios  

   Propulsamos un Seminario-Taller 

con cada Asociación, en su sede, in-

tegrando Pasajeros y Cargas, foro en 

el cual se presenta el proyecto de 

sistema de transporte adecuado al 

tiempo actual, elaborando un docu-

mento final considerando las pro-

puestas de los gremios del transpor-

te. 

Conformación del 

proyecto esta-

dístico que esta-

blezca la estruc-

turación del 

parque de 

Transporte de 

Cargas discrimi-

nado por tipo de 

servicio 


